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„ Ua •u cripcionea, cuyo pago es adelawtado,, •• 
^licitarán de la Iwsftcdów de Tallerei del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente •) 
Botarix.

Las de fuera podrán hacerse t emitiendo el importe 
►* Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir oerti- 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Iiw^ecdóv

Loe números que se reclamen, después de transo 
tridos cuatro dias desde su publicación, sólo se eer- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos lor 
” afio corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiwce céntimos por cada palabra. Al BrigW» 

aeompafiará un sello móvil de UNA peseta por seda 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo *« irsertard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital quí 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está previ 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempllk 
leí Bo l x t ix respectivo eom« comprobante, siendo *• 
pago loe demás que K? pidan _

Tampoco timen derecho más que a un soLu ejehr 
piar, <pie se Lvlicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en 1» !*• 
nenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyaceuces, Canarias r 
Criterios de Africa sujetos a- la legislación peninsular, a los veinte 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co- 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap..a 1 
le provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
Jfixtro días después para los demás p» Jilos de la misma provincia, 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Sect¿tarios repaga 
est* BoLrri* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplt-r «V 
ti sn'p de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de. «i 
luiente.

I^os señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respons» 
Hlidad, de conservar loe números de este Bo l e t ix , colecciooadol 
ordenadamente para au encuadernación, que deberá verifican* y 
final d» cada semestre.
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.218. •

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Películas. - Circulay.
los 
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El Excmo. Sr. Director gt ueral de Seguridad, 
participa ha prohibido la proyección de la 

Película titu ada «La Paloma», de la casa Socie 
dad Ibérica, Construcciones eléctricas (Sice), en 

él territorio Nacional.
, Lo que ge hace público en este periódico oll- 

C'al para general conocimiento y espeoialmen- 
de las Autoridades y Empresas cinematográ- 

ocas de esta provincia, para su cumplimiento. 
Zaragoza, 1 de junio de 1933.

El Gobernador,

rie'
José M.“ Díaz y Díaz-Villamil.
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SECCION TERCERA
Núm. 3.220.

^omisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR
" informe a lo dispuesto en lu Real orden de 22 de 

Q ,lrzo de 1850. e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
pPr°bada por Reul orden de la misma fecha, la Comisión 

0V1ncial, de acuerdo con el Jefe del Parque de In* 

tendencia de la 5.a División, ha señalado el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército y Guardia civil durante el mes de mayo en 
la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ... ................ 0'41
Idem de cebada......................... ■ 1'40
Idem de puja .. ........................ 0*36
Litro de aceite...................... 2 05
Idem de petróleo................... 1
Idem de vino.........................   . 0*60
Kilogramo de carne................. 4
Idem de carbón ....................... 0*25*
Idem de leña.......................... 0'06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en lu forma que previene lu 
Instrucción de 9 de ugoslo de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, pura evitar que expire el plazo 
legal que conceden las disposiciones vigentes pura la 
reclamación de estos devengos.

Zaragoza, a veintisiete de mayo de mil novecientos 
trebila y tres. — El Presi lente, Luis Orensanz.— Por 
acuerdo de la Comisión, el Secretario, Emilio Falcó.—El 
Jefe del Parque de Intendencia, Luis de lu Iglesia.

SECCION QUINTA
Núm. 3 219.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de taragoza.

Habiendo acordado este Ayuntamiento cele
brar subasta para contratar las obras de cons
trucción de cuatro grupos escolares en la calle 
de las Delicias, en la de San Antonio (barrio de
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las Delicias), en el barrio de Venecia y en el de 
Montemolín, con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones aprobados, queda expuesto 
al público el expediente en la Secretaría muni 
cipal de Fomento, por plazo de ocho días, para 
que conforme al art. 26 del vigente Reglamento 
de 2 de julio de 1924, puedan presentárselas 
reclamaciones que se quisieren; advirtiendo 
que no será atendida niguna que se presente 
después de dicho plazo.

Zaragoza, 31 de mayo de 1933.—El Alcalde, 
Pablo Pineda.

Núm. 3.223.

Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro.

Nota-anuncio. .
Aprobado técnicamente el proyecto del trozo 

quinto de la Sección cuarta del Canal de Lodo
sa, redactado por la Dirección de Obras Hi
dráulicas del Ebro, se anuncia al público para 
que, los que se consideren perjudicados, pue
dan presentar sus reclamaciones, durante un 
plazo de treinta días consecutivos, contados a 
partir de la publicación de este anuncio, en las 
oficinas déla Delegación deServicios Hidráuli
cos del Ebro, Avenida de la República, núm. 20, 
Zaragoza, a cuyo efecto estará el proyecto ex
puesto al público, en las horas hábiles de ofici
na, durante el plazo y en el lugar antes indi
cados.

El objeto de este proyecto, es prolongar el 
Canal de Lodosa hasta oí barranco déla Marga, 
buscando un desagüe natural del mismo y evi
tar los daños que la actual terminación causa 
en los terrenos sembrados y en caminos al ver
ter las aguas que recoge su cauce actual y las 
sobrantes de los riegos, el día que se ponga en 
explotación, y al mismo tiempo, facilitar riego 
en la ¿ona dominada por la prolongación.

El trazado de esta prolongación se desarrolla 
toda ella dentro del término municipal de Ma- 
llén, partiendo del punto donde actualmente 
termina el trozo cuarto, de la Sección cuarta, y 
desarrollándose su trazado con una pendiente 
de 0*0006, ajustándose al terreno hasta el ba
rranco de la Marga, en una longitud de 4.189*42 
metros. . .

La sección proyectada es trapecial, teniendo 
una altura de l‘5O metros y sus bases son de 
dimensiones de 0*90 y 3 90 metros la inferior y 
superior respectivamente, yendo toda la sec
ción revestida con hormigón en masa.

Al citado barranco de la Marga se llega con 
una altura de 32*26 metros de desnivel, que se 
salva mediante un rápido que tiene una longi
tud de 769 metros.

En su origen cruza la carretera de Logroño 
a Zaragoza en su kilómetro 105, y en su traza 
do cruza asimismo varios caminos de monte, 
para todos los cuales se proyectan sus respec 
tivos pasos.

El desagüe en el barranco de la Marga lo ha

rá aguas arriba del paso del ferrocarril de Za
ragoza a Alsasua, que tiene en el citado paso 
una obra de fábrica con capacidad suficiente 
para admitir las aguas sobrantes que puedan 
verter por este nuevo cauce, cuya capacidad 
máxima de conducción es de 2*112 m3. por se
gundo de tiempo y por cuya causa no se preve 
modificación alguna en esa obra.

El presupuesto de las obras por contrata as
ciende a la cantidad de 490.430'58 pesetas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1933.—El Delegado, 
Vicente Núñez.

Núm. 3.224.
Jefatura de Obras públicas.

. Nota-anuncio.
D. Juan de Lasarte, en representación de la 

Sociedad anónima «Eléctricas Reunidas de Za* 
ragoza», ha presentado un proyecto de línea de 
transporte de energía eléctrica, derivada de Ia 
de Bástago a Zaragoza a la estación elevadora 
de la huerta de Ginel y estación transforma
dora. t

La línea será aérea trifásica y de tensión 
50.000 voltios entre fases sobre postes de made
ra. Parte de la estructura de desconexión qu® 
en la línea de Sástago a Zaragoza hay frente a* 
kilómetro 21, Hm. 4 de la carretera de Zaragoz8 
a Castellón y en línea recta se dirige a la esta
ción transformadora, cruza la carretera de Za' 
ragoza a Castellón en el punto 20 Km. 400 m- Y 
el ferrocarril de Zaragoza a Barcelona en 0 
Km. 22, Hm. 7.

El término municipal afectado es el de Fuen
tes de Ebro.

Se solicita la imposición de servidumbre fe1” 
zosa de paso de corriente eléctrica sobre lo® 
predios afectados, que según la relación que a 
proyecto se acompaña son los siguientes:

Viuda de Mariano Sorojla: 4 postes design8' 
dos con los números 1, 2, 3 y 4.

Carretera de Zaragoza a Castellón: Un poste< 
número 5.

F. C. Directos: Un poste, número 6.
José Molinos: Cruce de línea.
Salvador Lapuente: Un poste, número 7.
Viuda de Simón Las: Un poste, número 8.
Viuda de Manuel Lafuente: Un poste, núme* 

ro 9.
Cristóbal Porrata: Un poste, número 10.
Eléctricas Reunidas: Un poste, número 1L
A los efectos del artículo 13 del Reglameo^ 

de 27 de marzo de 1919, se publica esta nota' 
anuncio para que en el plazo de treinta días, 2 
contar de la fecha de esto Bo l e t ín Of ic ia 1" 
pueden presentar reclamaciones las persoD8 
interesadas y entidades a que afecte dicho pr° 
yecto, a cuyo efecto se exhibirá el proyecto e 
la Sección de Fomento do esta Jefatura d 
Obras públicas, durante los días y horas hábil6 
(Santa Cruz, 19). .

Zaragoza, 30 de mayo de 1933. — El Ingeü’ 
ro Jefe, Fernando Hué,
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Núm. 3.228.
Delegación Marítima de la pro

vincia de Cádiz.

Relación nominal y filiada de los inscritos de 
esta Brigada, que por cumplir en el presente 
Bño los 19 de edad, están incluidos en el alis- 
lamiento para el reemplazo de la marinería del 
año 1934, y por lo tanto deben ser eliminados 

alistamiento para el ejército, según pre 
c6ptúa el artículo 55 de la ley de Reclutamien
to y reemplazo de la Marinería.

Iroso de Cádis.
Polio y año, 318 1932.
Número de orden, 1.
Nombres y apellidos, Eduardo Ballano Me 

dina.
Nombres de los padres, Ignacio y Casilda.
Naturaleza, Pinseque.
Pecha de nacimiento, 13 de octubre de 1914.
Eolio y año, 201-19d0.
Número de orden, 2. ,
Nombres y apellidos, Guillermo Rodríguez 

Catalán. . '
Nombres de los padres, Daniel y Consuelo.
Naturaleza, Zaragoza.
Pecha de nacimiento, 1 de julio de 1914.

Iroso del Puerto de Santa Marta.
Polio y año, 51 1932.
Número de orden, 3. .
Nombres y apellidos, Francisco Segarra Mo- 

rejón.
Nombre de los padres, Jaime y Luisa 
Naturaleza, Gambries. ,
Fecha de nacimiento, 8 de junio de 1914.
Cádiz, 31 de mayo de 1933 — El Comandante 
la Brigada, Manuel Varóla.

SECCION SEXTA
Cariñena. N.° 347.

^tracto de los acuerdos de diciembre de 1932.
..Crdinaria del día l.° — Asistieron los señores 
,<Jnz. Begué, Isiegas. Gracia, Murillo, Serrano. 
e y Soder.

, Empezó iel acto a las 18 h,oras y 45 minutos, 
Slcndo público. , .

Previa lectura, se aprobó el acta de la ultima 
^sión.
. Enterados de la “Gaceta de Madrid” y “ b0' 
í-ún Oficial” de la provincia, números recibidos 
^^le la última reunión.
Aprobar Ordenanza sobre tránsito de perros, 

Según propone la Comisión de Hacienda.
Previa modifücaición, se aprueba la Ordenanza 

•obre industrias callejeras y ambulantes.
. Quedó aprobada la Ordenanza modificada de 
raiisito de bicicletas. ,

■n  Se aprueba modificación del artículo 24 del 
XQglamento de Cementerio municipal (Tarifa de 
x^cciones). :

» íIOr mayoría de votos se acuerda facultar ai 
" ^r Alcalde para concertar directamente la 

.constrncición de quince nichos por mil trescientas 
pesetas, en las condiciones señaladas en el Re
glamento de C ementerio municipal.

Que páse a in'íorme de la < omisión de Glober- 
nación la creación de la Oficina de colocación de 
paradlos previa lectura de la Circular de la Ofi
cina Central.

Que se proceda, por el señor Alcalde, a en
tregar el solar destinado a edificación escolar.

Enterados de circular de Espasa-Calpe, sobre 
ledición de un “magazine" mensual.

Aprobar varios pagos. ,
Aprobar definitivamente el expediente de ha

bilitación y suplemento de créditos en el presu
puesto corriente por transferencias, ya que pu- 
blicádo su exposición no ha habido reclamación 
ni observación alguna.

El señor Gracia propone limitar el número de 
cabras en los rebaños. El señor Soler propone 
.el imponer cinco pesetas por cada cabeza de ga
nado cabrío, aoórdámlose que pasen las dos pro
puestas a informe de da Comisión de Hacienda.

Se contesta al señor Pe, que se informará la 
presidencia por qué no funcionan las escuelas de 
adultos.

Se interesa por el señor Pe que se. guarde el 
descanso dominical por los alguaciles.

Se promete ad señor Gracia girar una visita 
al Santuario de Lagunas.

A propuesta del señor Murillo, se pasa a es
tudio de la Gomisión de Hacienda el establecer 
un gravamen sobre el repique de campanas.

Terminé) a las 20 horas y 10 minutos.
Ordinaria del día 8. — Asistieron dos señores 

India. Begué. [siegas, Gracia, Murillo, Serrano, 
Pe y Soler.

Empezó a las 18 horas y 45 minutos, siendo 
público. 1 , ,

Se aprobó el borrador del acta de la última 
reunión.

Enteradois de los números del “Boletín Oficiad” 
de la provincia, recibidos desde la última sesión.

Enterados de saludo del Diputado señor Sarria, 
comunicando haber quedado aprobado presupues
to construcción Estación Enológica.

Se reconoce el mejor derecho al distrito de la 
Democracia. Sección de Recluta de Zaragoza, 
para alistar al mozo Luis Gómez Cebrián.

Contestar a Unión de Municipios Españoles 
no poder asignar cantidad para Escuelas de Ad
ministración Local, por estar ya confeccionado 
y aprobado el presupuesto para 1933.
' Hacer constar en acta el sentimiento plor la 
'defunción del Inspector municipal veterinario don 

j Francisco Campos Jimeno, nombrar Inspector 
. municipal interino al Veterinario D. Pablo Bespín 
i Caray, y sacar a concurso la prpvisión en pro- 

pieda'd de la plaza valcante.
Enterados de. escrito de los señores Rubio y 

Gómez sobre los gastos que puede ocasionar la 
pretcnsión de este Ayuntamiento para confec
cionar en las oficinas nnnricipales las matrices 
de recibos de contribución equivalentes o mayores 
a los que se cobran en Hacienda, se acuerda 
mantener el acuerdo.

Aprobar varios pagos. . .
Se aprueban cuentas de las ferias y fiestas de 

noviembre último.
Enterados de escrito del señor Gralcia sobre 

reclamación de reparaciones y rectilicaciones en 
obras de construcción del ferrocarril de Camiii' 
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real a Zaragoza, se acuerda remitirlo con urgen
cia a su destino.

El señor Murillo propone apoyar propuesta de 
reducción del servicio militar, por implicar bene- 
íiicio para los cimkulanos y para el Tesoro.

Se contesta al señor Gracia que se llevan a 
efecto las obras del Santuario de Lagunas.

El señor .-Xlca'lde promete al tS'eñor Pe ordenar 
sean retirados los estercoleros a un kilómetro 
de distancia de la población.

El señor Alcalde promete al señor Isiegas ins
peccionar el Matadero y ver el modo de evitar 
que se pasen las aguas del 'foso, haciendo las 
obras que precisen.

El señor llegué ruega se ordene al Recaudador 
municipal que traiga lodos los valores pendien
tes de cobro.

Se contesta al señor Pegué que para decidir 
la forma de invertir el subsidio señalado por la 
Diputación, hacen falta unos datos pedidos por 
el señor l’onz; que se ha escrito a una casa 
editora para (pie envíe "Él Hombre y la Tierra" ; 
que no se ha enviado para el monumento a Na- 
kens la cantidad acordada: que se han pedid'-o 
las pistolas para los serenos y que no es momento 
oportuno para acudir a pedir subvención para 
ol>ras a la I)iputación.

I¿l señor Soler pide conste en acta el desagracio 
de la Corporación por haber pagado cinicuenta 
'céntiimos más ho brisas -de Paniza que las de la 
localidad dos fabricantes de alcohol domicilia los 
en esta ciudad, habiendo más gastos c< n las bri
sas de Taniza.

.VI señor Soler se le contesta por la presiden
cia (¡ue Mañió al Párroco, quien dijo habían cinco 
congregaciones religiosas y no estaban en el Re
gistro dé Asociaciones.

El señor Gracia ruega se requiera al veicino 
de Aguaron I). Benjamín Olmos y al vecino de 
Alfamén 1). Juan Valero, para que dejen expedito 
el camino que tienen ilaborado.

Terminó a las 20 horas.
Ordinaria del día 17. — Concurrieron los seño

res India, Ponz, Begué, Ramón, Morillo y Soler.
Celebrado público el acto en segunda convoca

toria. empezando a. las diez y ocho horas y media.
Leído el borrador del acta de la última reunión, 

fué aprobado por unanimidad.
Quedan enterados de las disposiciones princi

pales insertas en los1 números del "Boletín Ofi
cial" de la provincia recibidos desde la últipia 
sesión.

Leída memo-rra de Secretaría, correspondiente 
al año 1931, (piedó aprobada por unanimidad.

Se entabla discusión sobre lo forma de pro
veer la vacante de Inspector municipal Veteri
nario interviniendo todos los <’oncejales presen
tes, \ por votación se decide confirmar el acuerdo 
de lai ú'ltima sesión.

Rieconocer el mejor derecho al Ayuntamiento 
'le Belchile para alistar al mozo Manuel Briz 
Atcirón.

Reconocer el mejor derecho al Distrito 7.°, Sec
ción de Relcluta de Barcelona, para Mistar aJ 
mozo Jesús Vicente Dobao.

Se reconoce el mejor derecho al distrito de 
San Miguel, Se-cción de Recluta de Zaragoza, para 
alistar al mozo José Sauz Rubio.

Con el voto en contra del Sr. Soler, se aprueba 
la Ordenanza, sobre imposición de prestación ve
cinal de transportes obligatorios.

Se aprueban varios pagos.
Por unanimidad tse acuerda invertir las 1.425 

pesetas señaladas poi la: ‘Diputación como subsi
dio en la continuación de da construcción de una 
presa del Estanque alto.
, Aprobar el extracto de acuerdos del mes de 
junio de 1932.

IE1 señor Murillo ruega se desmonte la báscula 
vieja.

El señor Ponz, que se interese de Obras pú
blicas Se remedie la interrupción de tránsito en 
el kilómetro 37 de la carretera Zaragoza a Te
ruel.

El señor Ponz. que se dirija la Alcaldía a la 
(Dirección general de Ferrocarriles 'íornmlando 
las reclamaciones y quejas que se han dirigido a 
la Dirección del Caminrea1! a Zaragoza. .Le con
testa el señor Alcalde que será conveniente es
perar unos días.

Los señores Soler y Begué interesan la reunión 
de la Comisión de Hacienda para revisar los in
gresos y gastos habidos en el presupuesto de 
l'L2, para ver do ingresado o pagado de más o 
menos y revisar los recibos por impuestos muni
cipales pendientes de cobro.

El señor Soler ruega el arreglo del camino n 
Itncinacorba, contestándosele (jue en breve 
efectuará, con motivo del comienzo de las obras 
de continuación de da jircsa. de la que se ha nom
brado encargado al vecino de Zaragoza D. Ma
tías López Rodríguez.

Interesa el señor Soler que la Comisión de Go
bernación redacte un proyecto de contrato del 
servicio de suministro de flúido eléctrico para el 
alumbrado público y de dependencias, ya que de
nunciado el (¡ue había, no existe contrato.

Se acuerda escribir a IX Roberto Castrovido 
para el envío'de veinticuatro pesetas para el mo
numento a Nakens.

Al señor Begué se le contesta que, con cargo 
al presupuesto, se encargarán una placa Aviador 
Franco, otra AIca'lá-Zamora, dos Nakens y unai 
Avenida Costa.

I ropone el señor Ramón, y se acuerda, jíecbr 
por la Alcaldía a "Heraldo de Aragón” rectifi* 
-cación a información de que los vinos en 'esta 
comarca eran de 8 a 10 grados, recurriendo íl 
datos de la Estación Filológica para demostrar 
lo contrario, por ser de mayor graduación.

Id señor Soler ruega al señor Alcalde se venda 
una cocina económica y todos los útiles y efectos 
que posea y no necesite el Ayuntamiento.

Jerminó a las 20 horas y Í5 minutos.
Ordinaria del día 22. — Asistieron ios señores 

India. Ponz, Begué, Isiegas, Ramón. SerrauP, 
Pe y Soler.

Comenzó público el acto a las 18 horas 35 mi
nutos.

Leída ) aprobada el acta de la anterior sesióm 
, Enterados de los números del "Boletín O*’"' 

cial de ia provincia reieibidos durante la s6' 
mana.

Designación de Vocales natos para el reparti
miento general de 1933.

Aprobar pagos. .
Aprobar extracto de acuerdos del mes de julio- 
A^probar Padrón de 'Cédulas personales para

Requerir al dueño o dueños de la edificación 
número once de la calle A'lv/aro de. Albornoz, 
para que tiren una tapia en ruinas, por el pelifl10
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Publico que representa, que sanee el patio o co- 
'al y que cerque éste al nivel de las edificacio- 

ne'-s colindantes.
P.l s-<noi Isieuas mega se interesé del contra- 

■•'ta de las obras de 'construcción de puente en 
/ kilómetro 45 de la carretera Zaragoza a Teruel, 

a colocación de alumbrado en el paso para evi- 
T caídas a los que tengan necesidad de pasar 

siendo de noche.
El señor Pe se adhiere al ruego del señor Ponz 
ti■ 1 111 l ca 1 a ( * fu s Públi ca s la i n te r rupci ón 

■ ti «ínsito por el kilómeíro 47 de la niencionada 
'■afretera.

V''en°1* Rumión ruega y se acuerda colocar 
d lampara de alumbrado público en la Ave- 
q? Lo.sta, esquina al refugio de pobres.

ermino la sesión a las ló horas y 10 minutos.
r-lmana del día 29. — Concurrieron a lai se- 

tlj111'/I"1' l|Ue publica, los señores Concejales In-
-b I miz, llegué. Isiegas, (¡racia, Ramón. Murillo, 

^n ano y Soler. ■
q ''' : borrador del acia de la últinui sesión, 

1 ‘■dando aprobado por unanimidad. 
u-'iicradus de las principaies disposiciones in- 
’las en- el ‘Boletín Oficial" de la provincia. 

p -'Herados del mejor derecho nefconocido por 
U ,>Za^ar^ ahsl'a'r en ésta al ,nozo Francisco 
"Pez Garciai.

hiit • i 'P' ",t *)an 'cuar,illas que la Alcaldía ha re
- t'd.. a la dirección de “La Voz de Aragón" 
ci-m y^'Y0 extraordinario por la inaugúra
lo m ( e- f,e'riro'ca,rr, Cammreal a Zaragoza, para 
■ lúe luc re/|u-eri'da por dicho periódi-co.
I '-'iterados d-e la recepción <l-e armamento para 

a serenos.
ú.n,|1Siar dYi Mbiisterio de Agricu-ltu-ra la revi- 
‘le i ' c '"wofraC'on de daños habidos con motivo 

os pedriscos y avenidas del verano último.
''"r," . .iSI "P'i A,,ca.lde promete preocuparse por el 
<le ^o.,<*<‘l camino de dos Carboneros en virtud 
^ienr^"1!0 de *a AIRaW'a <le Longares y aten- 

p O al parecer de los señores Soler v Gracia 
r'ici(' al asesor jurídico de la Corpo- 
basi '1 so'')re *a petición de autorización para 
^i¿la^ar a^uas para ric£° des<1'e 6,1 término de 
^ aron a este.

U^y^rdando se prosigan los trabajos prelimi- 
^i-v; i ' c. -de sentencia, inscribiendo la 
pi .(lumbre de pastos en el Registro de la l’ro- 
^cri ' lo. que ®e facu,ta al Alcalde para 
l,rí-e al Reg'stradpr recomendando -la mavor 

"cía posible. '
X^^ly "bar distribución de fondos para enero pró-

J^'obar -extracto de acuerdos de agosto. 
• । moba-r varios pagos.

escrito de la Unión General de Trabaja-
• • se acuerda facultar al señor Ramón para 

|a ^1,treyiste con el s-eñor Ingeniero-Director 
SVi ia'^ Enolósica. al objeto de <jue el 

•'t de las obras de construcción sea rele- 
■ Le-1 a semana.
J^uio escrito de la Unión General de Traba- 

« sobre d cumplimiento de las disposicio- 
''' la ,ltlVils ai -descanso dominical en el ramo 
hit ' Onstri,cc,o'b -comercio e industria.

S'eñ?r AíuriI|o Pora formular una3"^
-I r‘rinm c?n,dll,cta de "" Maestro nacional 
3 Ibs s^a e,lsI‘nanza; 9i,e P°r las intervenciones 
'^cid-, i n( la• Y B^g-ué queda des- •uu y aclarada.

El señor Alcalde promete al señor Murillo ave- 
guai el nombre del obrero que ie insolentó en 

ms obia-s de la presa.
Se acuerda el arreglo de la, fílente existente 

en la plaza de Fermín Galán
i erminó a las 20 horas y 15 minutos.
Lannena, a 18 de enero de 1933. — El Sec-e- 

tano del Ayuntamiento, Luis Martorell.
Certifico: Que el muy ilustre Ayuntamiento 

'*iJa |c,ud:,|d ‘k Larulena. en sesión ordinaria, ce
lebrada el día de hoy. acordó aprobar el precc- 
dente extracto de acuerdos y proceder a la mi 
blrcación reglamentaria. a la pu-

Canñena. a, diez y ocho de enero de mil nove-
tremía y tres.—El Secretario del Ayun- 

Vicen^hidH,S Martore"-V'' R“: El AlcaWe,

Sos del Rey Cató!:co. N.° 1 .051.
Extracto <lc los acuerdos tornados en las sesiones 

i deliradas por el Ayuntamiento de esta villa 
durante el mes de enero de 1933.
Sesión del día 2. - Aprobar el acta de la an 

quedíryemer^raor|di'laria 'lel 30 ,|c 'ü-iembre y 
siciones d i ?o-< e a ^rrespondencia y dispo- 
-Oíidaí". aCela (,e Ma,lrid” y ‘^^'letín

■bener por hecha, a los efectos fiscales la ueti- 
V"11 ' e os bl*. Agustinos sobre pago del arbitrio 

e carnes que corresponda a partir del 21 de mayo 
h relativoPaaiar a|'nlonn^ de la Junta de Sanidad 
to Xr^t^'l^^íS funcionamien-

ordmarm marcando los lotes de leña en Va os 
Zaba? httMar ent?r?dos de <luc el Concejal señor 
/.abala ha renunciado a cobrar las diez nesetas- 
hmiéñto0rreSP°ndÍa" P°r gastos de di=ho seña-

Aprobar varios pagos efectuados en fin de año " 
n-^o^^ d< p-™

tos realizadas por la Ag-encia ' o d ^as ^..relativ^ al añ«, 

iz.dJS/9 pesetas en ingresos v
toSdere3U180”5O Un sald? a.faYor del Avuntamfeñ- 
to uc lo, que se hara dqurar en la liuui.h 
C'"n de presupuesto en la relación de deudóres”

conceptos que indica el informe CS’ 
,1 “ ; -probaemu a todos los eastos realiza-
signilntes3 do3''3; v expresamente í¿s
75 u S "raS dt' ll"e,'adernaeiones,
ha'suplido ws's y atenciones que

e conté' " •V.<’tr" P°r extensión matrices 
le tontnbuciones. incluidas dos pesetas de nn 

socorro, 30’25 ue un
Sanidad"’"™10 ""/-eg0 Para que la Junta de 
Jorge Fubtc“Pe dcnunciar la va‘iu=''ia de don

Sin más asuntos.
teHor’vV^V'3 9' ~ eI acta de la an-

disnnq- |Ue< ar fntera<lüS de la correspondenciay.^isposmicnes de la “Gaceta" y “Boletín Ofi-

AlcídedeI via^e efectuado por el 
Hsfacerlp S0'bre terrenos comunales, y sa- 
iihiaiMic 3/5 20 pesetas por gastos de viaje. .
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Prestar aprobación a Ia relación de trabajos y . 
materiales en la habilitación del local para Oticina 
de Colocación Obrera, que importa 722 90 pe

^Conceder al Presidente de la Junta vecinal de 
Sofuentes los maderos que solicita para un al
bergue de transeúntes en dicha Entidad los cua
les se designarán en la arboleda, por la Comisión.

Quedar enterados de haber resultado desierta 
la cuarta subasta de pastos del monte V aloscura. . 

Aprobar ¡as facturas que remite el Presidente 
de la Junta vecinal de Sofuentes por construir 
una ventana y otras reparaciones en la Escuela 
de niñas, 123 pesetas.

Adquirir un lienzo con el retrato <le S. E. el 
Presidente de la República española que remite 
la casa “Galerías Artísticas Hispania’’ por e 
precio de 32’85 pesetas, el cual se 'fijará en el 
Salón de Sesiones.

Sin más asuntos. .
Sesión extraordinaria del día 15. — Se electuo 

el alistamiento de mozos del actual reemplazo.
Sesión del día 16. — Aprobar el acta de la an

terior y la del alistamiento de mozos del día 15, 
v quedar enterados de la correspondencia ydn,- 
posicÍQues de la “Gaceta y “Boletín Oficial .

Se aprobó el acta de arqueo del 31 de diciem
bre, con la existencia en Caja de pesetas 26.595 13, 
más 5.063’80 en depósitos, balance mensual y 
cuenta numérica trimestral.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en el mes de diciembre.

Idem la distribución de fondos para el mes 
actual, cpie importa 2.975 pesetas, formada con 
sujeción al presupuesto de 1932. según la pro
rroga establecida por Ley de 28 de diciembre 
último. .-

Aprobar la cuenta de caudales del cuarto tri
mestre que rinde el Depositario municipal, jus
tificada con relaciones por capítulos de cargo y 
data, así como los cargarémes y libramientos 

• según los artículo 584 del Estatuto y 129 del 
Reglamento de Hacienda municipal, importando 
el cargo 81.214’18 y la data 54.619'05, y resultando 
una existencia en Caja el 31 de diciembre de 
pesetas 26.595’13, más 5.063'80 en depósitos.

Fijar en siete pesetas el tipo del jornal regu
lador de un bracero en esta villa a los electos 
de quintas, y expedir certificación para la Junta 
de iClasificación, conforme a la circular inserta 
en el B. O. de 14 del actual. , ,

Declarar vecino de esta villa a Martin Remon 
y domiciliados a su esposa e hijos, por justificar 
en expediente su derecho según el articulo 16 
de la Ley y 45 del Reglamento sobre población, 
debiendo comunicarlo al Ayuntamiento de Na- 
vardún de donde proceden. ,

Facultar al Alcalde para adquirir un vagón de 
carbón antracita para calefacción de la Lasa Con
sistorial.

Quedar enterados de la cobranza del tercero y 
cuarto trimestres del repartimiento general, ha
biendo quedado pendientes de cobro 7.837 06 pe
setas, incursas en apremio. , „ . „

El pago de varias ‘facturas, que importan 59 9d  
pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión del día 23. — Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones de la “Gaceta’’ y “Boletín Ofi
cial”,

Satisfacer 30 pesetas a cada uno de los Algua
ciles Remón y Godoy, por su viaje a la capital 
para asistir como Agentes al juicio oral sobre 
desordenes públicos contra Ricardo ( arro y otros.

El pago de 135 pesetas al albañil Felipe Carro 
por tres cuartos del jornal de diez pesetas, de diez 
y ocho días, accidentado en los trabajos de las 
calles, según el art. 148 del Código de 1 rabajo.

Quedar enterados del concurso de subvenciones 
para obras de carácter sanitario abierto por la 
Excma. Diputación provincial en el “Boletín <)li- 
cial" de 19 de los corrientes.

Contribuir, adquiriendo cinco pesetas de sellos 
con la alegoría de Juan Martín Pablo Bonet, 
al monumento que Torres de Berrellén trata de 
erigir a tan ilustre aragonés.

Dejar para otra sesión a que concurra mayor 
número de Concejales la designación de Oficial 
encargado de la Oficina de Colocación Obrera. 

Sin más asuntos. _ . ., t
Sesión extraordinaria del 25. — Discusión del 

presupuesto municipal ordinario para el año 1933.
Quedaron enterados de la Ley de 28 de diciein- 

bre sobre prórroga de los presupuestos munici
pales, y vistas la alteraciones que contiene e 
proyecto de presupuesto comparado con el del 
año 1932, se aprobaron las mismas adicionando 
.en gastos 4.800 pesetas para ampliación del Ce
menterio y 600 pesetas para gratificación a Al
guaciles y Serenos, según acuerdo del 30 de d*- 
ciembre, y 500 pesetas para gastos de la Comisión 
de Policía rural, en total 5.900 pesetas de aumen
to, que quedan compensadas en ingresos aumen
tando igual suma de la cantidad que se toma 
de Resultas para nivelación.

Dejar subsistente la participación de la tercer8 
parte de multas para los Agentes denunciante.^

Implantar la prestación personal y de trans' 
portes para las obras que sea de aplicación, re
munerando con dos pesetas las -peonadas.

Se fijó el presupuesto en las cantidades si
guientes, haciendo constar que ha concurrido 8 
la sesión mayoría absoluta del número legal < 
Concejales, no habiendo asistido representante 
la Junta Vecinal de Sofuentes, a pesar de T16 
se le citó, según el artículo 306 del Estatuto: ,

GASTOS

1 .—Obligaciones generales ........ 
2 .—'Representación municipal ..
3 .—Vigilancia y seguridad .....
4 .—Policía urbana y rural .....
5 . -Recaudación .................. .......
6 .—Personal y material de Oficinas.
7 .—Salubridad e higiene .........
8 .—Bene1! i cencía ..........................
9 .—Asistencia social ..................

10 .—Instrucción pública .................
11 .—Obras públicas .........................
12 .—Montes ....................:..................
13 .—Fomento de los intereses comu

nales ............................
16 .—Entidades menores .................
18 .—Imprevistos ...............................

Total presupuesto de gastos

Pesetas.

29.314 
3.250 
9.675 

14.777’33
L300.¿n 

20.358 50 
13.460 
12.945
2.050 
8-875,q ^ 

23.460
4.925

5.900 
1.460 ?2.370^

154.120'71



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1219

INGRESOS
Pesetas.

1 .—Rentas .......................................
2 .—Aprovechamientos de bienes co- 

. múñales ................................... .
5 . Eventuales y extraordinarios... 
o-—dJerechos y tasas ..................... 
■^•‘—Cuotas, recargos, etc................  
y- Imposición municipal ... . 
!—Multas..................................... ;;; 

15—Resultas ...................

10.618'85

5.930
5.600
6.830

13.902’01
85.589’85

50
25.600

I otal presupuesto de ingresos ..." 154.120'71

Cp^p<Jner al público dicho presupuesto por quin- 
días y remitir copia certificada del mismo 

del "i' de Hacienda a los efectos
2 1 articulo 300 del Estatuto y 2.° del R D de 
¡4o .der 193V0.reSla °CtaVa de la K °' dC 4 de 

np^tpu suhsisteHtes las Ordenanzas de exaccio- 
." ‘¡im rigen, señaladas con los números 1 al 4 

• 1 al 17, todos inclusives.
193ienSUra dC laS cucntas municipales del año 

dhizo constar haber sido citados los cuenta- 
fuet f S e  dc la Junta vecinal de So-
P mes. conforme a los artículos 579 y 306 del 
no iv'i ¡"n qye ha^^n 9si^.ido a la sesión; y 
¡¡es (■'' "('ndo^e ^lanulado reparos ni observacio- 
do , " cl P,azo reglamentario anunciado por ban- 
^eroV/1! i 1 r,le^n Oficial” dc la provincia nú- ' 
Hovi J" f C d,a abril último, se aprobaron 
h Analmente dichas cuentas tal como se ha- 
ciPal ',Jad;JS sus resultados en el acuerdo muni- 

1 ai de 9 de febrero de 1932.
"Ui más asuntos.

.cxtr;“;rrlinari,1 'leí 29.-SC veriticó la 
8. . ■acKI" dp* alistamiento de mozos.

y la XOn>d-r30T7Al>roba.r cl acta dc Ia anterior 
f|ar 'cctihcacion del alistamiento del 29 y que- 
ciOnPs"r i °»dc la correspondencia y disposi- 

Reunt ,a.. G.aceta 7 "Boletín Oficial” 
tlidi-ir rsc d,ar,amente los Concejales para es- 
"^nieinT aníecedentes «obre rescate de bienes 
actuai y108/-1 que se refiere el Decreto dc 21 del 

viaieaQU7and0 a la Alcaldía Para que dispon- 
y-o; , a Zaragoza. Sm necesidad dc acuerdo, 

b S Se aS,btaran al Abogado Sr. Rubio. 
° « exTr°V Ayuntamiento para que formu- 
A, X1 edlente.

h- habhiñfla 'yi?)1!?010'1 del en,Padronamiento 
b|^0 antes de 1932. para su exposición al pú- 

h,rhh'd,-lt.‘lT' i' B,Vl,ra párroco para que, de con- 
hihci 1 a lo mformado por la Comisión en dc- 
í'? P'-Pei ' s< "lad:|' Prp>peda a los apuntalamien- 
r^Qsia , en d?s .edificios pertenecientes a la 
h"Er iV entro del termino de 24 horas, v a de- 
rln(lr>le Partc,n,,nosa en el plazo de quince días 
d l;i rec< h fP aZG dC tremta días si#uientes, pa- 

ÍVuieiaj "1C(''on: cnn apercibimiento de ser 
|¡. 6cl3r ° caso de incumplimiento. 
¿’^dacíon S0.nfonne3- las cúentas municipales v 
cE^suDup^t ! r'-'Uputsto del año 1932, cuenta 

'S- remKar° y Sue?ta de propiedades v dere- 
1 ‘as según los artículos 121 y 124 del

d(..

e dCi Hacienda municipal, haciendo 
124^'iqUC CU a importan los ingresos 
124.853 19 pesetas, y los gastos 98.25806, resul
tando una existencia en Caja para el siguiente 
ano. de pesetas 26.595’13. má/5.063'80 pesltas en 
depósitos; y se aprobó la Memoria redactada por 
la Comisión de Hacienda, a que se refiere el ar
ticulo L.s de dicho reglamento, para que, con hs 
e 1 m ''d^ CrCnda’ SC eXpon^ al público en 
lo 126 ( bri proxlmo' dispone el articu-

Aprobar las relaciones de deudores y acreedo- 
iXdCSU lanfes de . Prespuesto liquidado y los 
v2n^ríníSei;VaC,<>neS aCrca de los amentos 
\ anulaciones en ingresos y las economías en gas- 
oari/1^ ,mpGrte d€ aCluéllas Pase a formar 
can t!, 1 YvaSUpUCSt0 ordlnario de 1933 en su 
capitulo XV d€ ingresos y XIX de gastos, res- 
tatut^v 1 aTegl<> al artícu,° 304 del Es
tatuto y 4 del Reglamento citado, así como la 
mencionada existencia en Caja, y remitir al Ilus- 
trisimo señor Peleado de Hacienda una copia de 
la liquidación del presupuesto con los documen- 
tin ofici^rT1? aiclrcular hiserta en el ‘<BoIc- 
e iu uncía de 23 de agosto de 1926.
rendida Torcí an.ual de depósitos de 1932, 
mKUda por cl Depositario, según lo Ordenado n 
>S arüculos 584 del Estatuto y 130 del Reglamen-

6 aCIC"f a municipal, cuyo cargo asciende a 6.905 35 pesetas, la data 1.841’55 y resultando una 
existencia en Caja de 5.063’80 pesetas.

1 Rsignai provisionalmente para el cargo de Ofi- 
<-al interino de la Oficina de ( olocacicúi Obrera 
' .-u,n Moidion FanlO) atendiendo a su defecto 
se Totro^ r-i C Un braZ° 1C 'mpide dedicar
se a otios trabajos, cuyo acuerdo sfe 
al interesado y a los once aspirantes 
en forma legal.

Sin más asuntos.

notificará 
restantes

Sos del Rey Católico, 6 de febrero de 1933__El 
AproRoí V,Clon?n\) Almál-^uL-Rubrioado 

how vTi PSr <e -ymitamiento en sesión de 
ho} , \ a los efectos del articulo 227 del Estatu
to 310924a y 2 ” -4el .ReSla"«nto de 23 de agos- 
Católico2 ' eXpJdM Prescntc Sos del Rev
ire 3tai’ .re de mil "ovecientos
cegui 2 C- fÍRl a Í^'0’ yictorian° A1™ár- 
Mínguez. A € cJerc,ente. Teodoro

Villanueva de Gállego. N.° 5.7^8 
^ v'JunT de ?)S adoptados por este
^^aimento, durante el mes de noviembre 

dC, día ^“Aprobar el acta
cúa?rcci‘bridCntCJ-adoS-dc la co,TesPondencia ofi- 
Etin O E (,s’;os,c’ones publicadas en el “Bo- Itlm Eicial de la provincia.
este'^^61 c.xtract0,de acuerdos adoptados por 
octubre tanllCnlO, durante cl Pasado mes de

^l’^diar el balance de contabilidad y acta de 
ai(|i.eo de] día 31 de octubre último, con'una exis- 

n:'a. í11 (,e 74-75473 pesetas. " ‘
_ut< ai enterados de una instancia presentada 

poi a vecina doña Amalia Bueno Oros, oponién-
C T 3 .pretensión del vecino D. Casimiro Sán- 

cnez Loren, sobre adjudicación de un trozo de 
terrcim sobrante de la vía pública, existente en 
la calle de Pradilla, de esta localidad.
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Suscribir el oixirtunó contrato de seguro de 
incendios de los edificios municipales, con la so
ciedad denominada L’ Abeille.

Aprobar varios pagos. .
Declarar partidas fallidas de bePartlin,cn^L§nx 

neral y demás arbitrios municipales, por ¿wuo 
pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión, ordinaria del día 11.—Aprobar el acta 

de la anterior, .
Quedar enterados de la correspondencia oh- 

cial recibida y disposiciones publicadas en el Bo
letín Oficial” de la provincia.

Deiar para cuando proceda su distribución la 
instancia presentada por José Mmgarro. solici
tando se le conceda tierras de los montes cornil 

^Concesión a doña Consuelo Roy un nicho a 
perpetuidad en el Cementerio municipal, previo 
pago de doscientas pesetas.

Aprobar varios pagos.
Quedar enterados del Decreto de 9 del corrien

te mes autorizando al Ministro de Obras Publicas 
para contratar mediante subasta publica la eje
cución de las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de esta localidad, acoidamo ex 
presar el más vivo reconocimiento a cuantas per
sonas han intervenido por la resolución de asunto 
tan trascendental para este pueblo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 18. — Aprobar el acta 

de 1a anterior. . .. . .
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en (-1 Bole
tín Oficial” de la provincia,

Aprobar la distribución de fondos del mes ac
tual, formada por Secretaria. .

Adquirir doce cocinas económicas, para su co
locación en las casas de la propiedad de este 
Ayuntamiento.’ '

Aprobar, por cinco años, la Ordenanza de exac
ción de arbitrios sobre inspección, vigilancia y 
reconocimiento sanitario de cerdos, acordando su 
exposición al público por e! plazo de quince dia->.

Proceder a la apertura de 1a nueva calle, que 
partirá en la calle de Ramón y Cajal, terminando 
en la de Galán, expropiando cuantos terrenos se 
ocupen, para lo que se procederá a la formación 
de los oportunos expedientes. _

Aprobar la pretensión, del señor Alcalde ele 
Castejón de Valdejasa. sobre la construcción de 
la carretera de Villanueva._Castejón, kjea.

Autorizar obras de albañilería solicitadas poi 
los vecinos doña Rafaela Miravete. Vicente Guiu, 
León Guillen y de Higinio Sabaté.

Aprobar los presupuestos formados por la Je
fatura del Distrito Forestal para proceder a los 
deslindes de los montes denominados La Sarda 
y Redado Bajo”, importantes 8.140’60 pesetas y 
6.681’15 pesetas. . . .

iDejar para su estudio el escrito dirigido por la 
' Asociación local de ganaderos, interesando se 

proceda a la limpia de la balsa del I iojo - , 
Requerir a cuantos vecinos se las ha adjudi

cado terrenos para edificar, para que ingresen 
sus respectivas cuotas en Arcas municipales.

Habilitar los locales existentes en la calle de 
Galán para Escuelas de párvulos.

Sin más asuntos. , _ .
Sesión ordinaria del día 25 de noviembre. — 

Aprobar el acta de la anteri°r>

Quedar enterados de la correspondencia oficial 
recibida y disposiciones publicadas en el “ Bolej 
tín Oficial” de la provincia.

Instruir expediente de responsabilidades , 
guarda municipal D. Máximo Artal. por roturail 
la balsa denominada del “Piojo”.

Aprobar varios pagos.
Tener en cuenta las instancias presentadas por 

los vecinos Manuel Pradilla, Pascual Oñate ) 
Benito Oñate, que solicitan terrenos para empla
zar eras de pan trillar. , oannO

Aprobar un suplemento de crédito de 2S.UW 
pesetas, para cubrir pagos del Ayuntamiento.

Aceptar el precio de 2 pesetas por metro cu- 
drado del terreno que se expropia a Manam 
Lairla para apretura de una nueva calle.

Comisionar a los señores Alcalde y . Secretario 
de este Ayuntamiento para que gestionen 
reivindicación del monte “Vedado Alto , co 
forme a los preceptos de la ley de Refori 
Agraria.

Sin más asuntos. ' . . e
Villanueva de Gállegq. a primero de dicieino 

de mil novecientos, treinta y dos. "— El Sec • 
tario, Andrés García.

Diligencia. — El precedente extracto de atu 
dos, lia sido aprobado por e! Ayuntamiento P 
este pueblo en sesión ordinaria ■ del día de 
fecha. ■ , de

Villanueva de Gállego. a - de dicrembi< 
1932. — El Secretario, Andrés García. — V. 
El Alcalde; León Guillen. . __ ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. ,
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 'eir 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no j 
tarse los procesados que a continuación se e'<*”'csaV’l 1^6' 
plaso que tes fija, a contar desde el día de ,tl 1,1 .lcS o 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el 
Tribunal (fue se señala, se les cita, llama y empki^ p0. 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de ‘ 
Mcía judicial procedan a la busca, captura y eom 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jues 
banal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de ,1» 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de EnjuicK» ’ 
militar de Maidna.

Núm. 3.222.

GARRALAGA VALIENTE, Vicente, Y 
REZ VITALLER, Silverio; cuyas demas 
cunstancias se ignoran, domiciliados w já
mente en esta capital, calle Salillas, 12^ e
rralde, 5, respectivamente; el primero 0!)
rio de la Federación anarquista d0
esta capital, según se oree, y el segund^^ 
ideas extremistas también; procesados en a; 
número 18-1933, sobre tenencia ’de exPIOL e1 
comparecerán, en término de diez días, J 
Juzgado de instrucción número 3 de 
al objeto de constituirse en prisión, noy 
les el auto de procesamiento y practicar 
diligencias.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


